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CERTIFICACION 

 

 

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL – SUBSECRETARÍA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

 

 

JULIA ALEJANDRA BARRIOS BARRERA, identificada con cédula de ciudadanía N° 

44.002.757 de Medellín, en calidad de profesional universitaria de la Subsecretaria de 

Servicios Públicos, Secretaria de Gestión y Control Territorial , como encargada de recibir 

las observaciones al proyecto de decreto con radicado provisional N° 1720008145 de 

2020, “Por medio del cual se conforma el Grupo Coordinador y el Grupo Técnico de 

Trabajo para la actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) 

del Municipio de Medellín“, con ocasión de su publicación, me permito CERTIFICAR que 

NO se han recibido observaciones o comentarios, ni internos del municipio ni externos de 

la ciudadanía, durante el lapso de tiempo que el proyecto de decreto ha estado publicado, 

esto es entre los días 30 de Junio 2020 y 5 de Julio de 2020, ambas fechas incluidas. 

 

 

Para constancia se firma en Medellín, el 5 de Julio de 2020. 

 

 

 

C.C. 44.002.757 

 
 
 
 

 


